
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

A

RESOLUCION No. 0203-AD-83
A

Lima, 22..de... Marzo de 198.3...
Visto el Of.N* s/n de la Federación Peruana de Vela, en el cual solicita autorización para que su delegación asista al Campeonato Sudame
ricano de la Clase Lightning y Clase Optimist a realizarse en Buenos
Aires-Argentina el día 25 de marzo de 1983 ;

$ CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 del 12 de junio de 1981 se ha derogado los Decretos Leyes Ns 19058 y 19305 que crearon la Junta Naci
nal Reguladora de Espectáculos Extranjeros JUNREE);

2, por Resolución Ministerial N*.0667-ED-81 del 25 de junio de 1981
faculta al Instituto Peruano del Deporte autorizar la realización
Actividades Deportivas Internacionales en el Páfs así como la par

Be conformidad con el Decreto Legislativo N? 135 Ley de Organización-
y Funciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial N*? -—

0667-ED-81;3 y
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE

e Primero.- AUTORIZAR a la delegación de la Federación Peruana de Vela-
a participar en el Campeonato Sudamericano de la Clase Ligh

tning y Clase Optimist a realizarse en Buenos Aires-Argentina el díaz
25 de marzo de 1983;

delegación es la siguiente:
ALBERTO D'ANGELO
CONSUELO DANINO DE D'ANGELO
JOSE BARREDA MOLLER
FERNANDO BARREDA ZEGARRA GONZALO DE COSSIO ASIN
LuIS BRYCE DELGADO
ALBERTO STIGLICH PORTUGAL ENRIQUE GARRIDO PIERMATEI
ALBERTO D'ANGELO DAÑINO
MIGUEL SOTO FALCON.

Tercero.- No irrogará gasto al Instituto Peruano del Deporte.
y comuníquese;
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